
                     Chihuahua, Chih., sábado 14 de abril del  2012.                            No. 30

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 434/2011 IV P.E., por medio del cual se expide la LEY ESTATAL DE SALUD.

(FOLLETO ANEXO)
-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  724/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 
de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública 
del H. Ayuntamiento de  Juárez y sus Organismos Públicos Descentralizados, correspondiente al ejercicio fiscal 
del 2010  y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado para 
que presente, ante las instancias que corresponda, las denuncias administrativas por el manejo de los recursos 
públicos del periodo comprendido del 1o. de enero al 9 de octubre del 2010, a efecto de que se determinen las 
responsabilidades administrativas derivadas de las siguientes observaciones: 

A) PERÍODO DEL 1o. DE ENERO AL 9 DE OCTUBRE DE 2010

CAUCIÓN DEL TESORERO MUNICIPAL

Mediante la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Juárez, del período referido, dentro del 
ejercicio fiscal del año 2010, se tiene que para dicho ejercicio el C. Tesorero Municipal presentó la fianza de fidelidad 
número 1081-01251-3 con vigencia del 15 de noviembre de 2009 al 14 de noviembre de 2010, por un importe de 
$1´000,000.00, la cual fue expedida y otorgada por la Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., observándose que 
la vigencia debió fijarse hasta en tanto no se dictamine la Cuenta Pública correspondiente; lo anterior resulta 
en inobservancia a lo establecido en el artículo 65 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, ya que 
no presentan la ampliación que cubra el plazo dispuesto por la legislación invocada.

AUDITORÍA TÉCNICA DE OBRA PÚBLICA 

CONVENIO GOBIERNO DEL ESTADO – CONADE 2009

CONSTRUCCIÓN ESPACIOS DEPORTIVOS PUERTO LA PAZ

Derivado de la auditoría técnica de obra practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Juárez, del período 
referido, dentro del ejercicio fiscal del año 2010, se determinó una diferencia por el importe de $46,444.56, derivado 
por diversos conceptos de obra, los cuales fueron pagados no ejecutados.

OPERADORA MUNICIPAL DE ESTACIONAMIENTOS DE JUÁREZ

PAPELERÍA, ARTÍCULOS DE OFICINA Y CÓMPUTO: ESTACIONAMIENTO IMSS $51,509.63
Mediante la auditoría practicada a este Organismo Público Descentralizado del Municipio de Juárez, del período 
referido, dentro del ejercicio fiscal del año 2010, se compulsó al C. José Luis Gutiérrez Rivera para solicitarle una 
cotización de la anterior impresión, considerándose el mismo formato y  la misma cantidad de formas a imprimir, 
la cual cotizó vía correo electrónico a un precio de $14,088.00, determinándose una diferencia de $41,412.00 
entre la compra efectuada en el ejercicio 2010 y la cotización realizada en el 2011.
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ARTÍCULO TERCERO.-  Con fundamento en lo que establecen los artículos 83  ter, 178 y 187 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese  al Auditor Superior del Estado para que 
presente, ante las instancias que corresponda, las denuncias administrativas por el manejo de los recursos públicos 
por el periodo comprendido del 10 de octubre al 31 de diciembre del 2010, a efecto de que se determinen las 
responsabilidades administrativas, a que haya lugar, por las observaciones que a continuación se describen.

B)  PERIODO DEL 10 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

OTRAS CUENTAS DE EGRESOS: SURTIDORA DE ARTÍCULOS PARA SU NEGOCIO EL HUIZACHE, S.A. DE C.V., POR EL 
IMPORTE DE $1’682,500.00

Adquisición de 19,500 Cobijas

Mediante la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Juárez, del período referido, dentro del 
ejercicio fiscal del año 2010, se observó que el Municipio adjudicó indebidamente a este proveedor la adquisición 
referida, debido a que no se contaba al momento de la  adjudicación  con los requerimientos mínimos  que la 
ley establece para tal fin, tales como la experiencia, capacidad técnica y financiera, criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones  para el ente auditado. Así 
mismo, el Comité de Adquisiciones no elaboró el dictamen de procedencia, que justifique la no celebración de 
la licitación pública.

SISTEMA DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL

Mediante la auditoría practicada a este Organismo Público Descentralizado del Municipio de Juárez, del 
período referido, dentro del ejercicio fiscal del año 2010, se observó no se cuenta con las garantías requeridas 
para funcionarios y empleados que manejan recursos de este Organismo; en incumplimiento a lo que dispone 
el artículo 168 de la Constitución Política del Estado.

NOTIFICACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

A esta Representación Popular le fue notificada, mediante oficio del 8 de noviembre del presente año, signado 
por el C. Lic. Rodolfo Delgado Aquino, Agente del Ministerio Público de la Federación de la Procuraduría General 
de la República, la integración de la averiguación previa 393/AP/DGCSPI/11 con motivo del ejercicio indebido o 
desvío de fondos públicos federales por parte de la Administración Municipal 2010-2013, respecto a los recursos 
correspondientes al SUBSIDIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS (SUBSEMUN), FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN); FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
(FISM), CAMINOS Y PUENTES FEDERALES (CAPUFE) de los ejercicios fiscales 2010-2011.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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FIDENCIO VAZQUEZ BERNAL 1316-26-28-30
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MARIA ELVA HERNANDEZ 1401-28-30
-0-

FERNANDO MACIAS MARTINEZ 1402-28-30
-0-
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SILVIA ANGELICA ORTIZ TERRAZAS 1308-26-28-30
-0-

ISAURO PACHECO CHACON 1311-26-28-30
-0-
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FELIPE SALAS TORRES 1404-28-30
-0-

RICARDO GUTIERREZ LOYA 1403-28-30
-0-

HECTOR MANUEL CORRAL 1405-28-30
-0-

JESUS GALLEGOS VILLA 1406-28-30
-0-
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OCTAVIO SUAREZ DIAZ 1400-28-30
-0-

ANDREA MARTINEZ CAMPOS 1398-28-30
-0-



PERIODICO OFICIAL                                 sábado 14 de abril del  2012.2000

GLORIA ELVA GARCIA 1399-28-30
-0-

GONZALO RAFAEL TORRES 1397-28-29-30
-0-

GUILLERMINA VARELA PAVIA 1193-28-30
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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MARIA DE LOS ANGELES MARTELL 1453-28-30
-0-

OSWALDO ROGELIO RUBIO 1423-28-30
-0-

BERTHA ALICIA DE LEON 1198-28-30
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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BENJAMIN MINGURA HERNANDEZ 1413-28-30
-0-

DANIEL GERARDO ESTRADA 1447-28-30
-0-
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Presidencia Municipal
Santa Bárbara

SAUL MOLINA ROBLES 1197-28-30

-0-

HUGO ROGELIO PEREZ 1439-28-30-32
-0-

MARZO05

INMOBILIARIA MEDICA DE MEXICO 1500-30
-0-
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DENISSE PAOLA ARVIZU ACOSTA         1457-28-30
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

BRIAN JOVANNY ROMERO OLIVAS        1454-28-30
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

GUADALUPE LEON MARQUEZ         1455-28-30
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

MANUEL ALBERTO TORRES  1480-28-30
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

CRUZ ALFREDO ESCARCEGA SANCHEZ         1460-28-30
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

YESICA MIREYA QUEZADA ESCUDERO         1459-28-30
-0-

MARIA DEL ROSARIO MEDINA         1458-28-30
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

SIRIA VILLA SOLIS           1456-28-30
-0-
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VALLES CUARON DE VAZQUEZ LETICIA              1023-22-30
-0-

RUBEN DOMINGUEZ BORREGO 1481-30-32
-0-
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ZULMA CHAVIRA TAPIA 1479-30-32
-0-

JOSE MARIA GUEVARA 1473-30-32
-0-
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ARMANDO BAYLON ORTIZ 1472-30-32
-0-

SAMUEL ELIZALDE NAJERA 1471-30-32
-0-
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RAYMUNDO ENRIQUEZ CHAVEZ 1470-30-32
-0-

JULIO ROBLEDO ALANIS 1469-30-32
-0-
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HORACIO CHAVEZ 1468-30-32
-0-

ROSA DEL CARMEN DONATTI 1467-30-32
-0-
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LORENZO ALBERTO GUTIERREZ 1466-30-32
-0-
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ERIKA DUARTE PORTILLO 1463-30-32-34
-0-

ENRIQUE MANUEL GARCIA 1462-30-32-34
-0-



sábado 14 de abril del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              2013

ARNOLDO ROMERO RODRIGUEZ 1461-30-32-34

-0-
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JUANITA COLCHADO SALAZAR 1477-30-32

-0-

AUTOREFACCIONES DIESEL DELICIAS 1464-30

-0-

JAIME ARTURO ZAVALA 1476-30-32

-0-

AUTOREFACCIONES DIESEL DELICIAS 1465-30

-0-
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LUIS OCTAVIO CALDERA  1475-30-32
-0-

RODOLFO MARES LEAÑOS 1478-30-32
-0-

MARTIN RUIZ HUITRON 1474-30-32
-0-

SERVICIOS HOSPITALARIOS DE MEXICO 1499-30
-0-
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DANIEL GARCIA LUCERO 1498-30-32-34

-0-
JESUS OSVALDO RODRIGUEZ 1497-30-32-34

-0-
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FINANCIERA FIDUCIARIA DE CHIHUAHUA 1489-30-32
-0-

LEONARDO HERNANDEZ OLIVAS 1486-30-32
-0-

JOSE MANUEL CHAPARRO 1491-30-32-34

-0-
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PROYECTOS INMOBILIARIOS CONDAC 1488-30-32-34
-0-

HEINRICH FROESSE FEHR 1485-30-32
-0-

JOSE ANTONIO ALVAREZ 1492-30-32
-0-

FEDERICO SALVADOR NEVAREZ 1494-30-32
-0-

GILBERTO RASCON GAXIOLA 1487-30-32
-0-
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UNION DE CREDITO DELICIAS 1490-30

-0-

MARIA DEL PILAR CHAVEZ 1503-30-32

-0-
MARIA DEL SOCORRO MARQUEZ 1504-30-32

-0-
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MARIA ASUNCION ALVARADO 1502-30-32

-0-

RAQUEL SARABIQUE DE PORTILLO 1505-30-32

-0-
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JORGE ALBERTO DELGADO 1506-30-31-32

-0-

MANUEL VAZQUEZ MUÑOZ 1507-30-32

-0-

NORMA MANUELA SUCHIL RAMIREZ 1151-30-32

-0-
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AURELIO GOMEZ CADENA 1496-29-30-31
-0-

CRISTINA MARTINEZ MOSQUEDA 1508-30-32
-0-

LAURA E. ROMAN FLORES 1195-30-32
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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LIDIA MARTINEZ ENRIQUEZ 1510-30-32
-0-

DESPEPITES DEL DESIERTO 1509-30
-0-

SERGIO ACOSTA VEGA 1511-30-32-34

-0-
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MARIO GONZALEZ ANCHONDO 1520-30-32
-0-

PONCIANO MARTINEZ ARMENDARIZ 1512-30-32
-0-

MIGUEL GONZALEZ GINER 1523-30-32
-0-

INTERNACIONAL DE CERAMICA 1521-30
-0-
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INTERNACIONAL DE CERAMICA 1522-30
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9355 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: Las señoras HERMINIA 
PADILLA MORALES, ERNESTINA, MARIA TERESA 
y NORMA LETICIA, las tres de apellidos MERCADO 
PADILLA la primera como cónyuge supérstite y las últimas 
como descendientes, a iniciar el trámite de la Intestamentaria 
a bienes del finado señor PEDRO PABLO MERCADO 
GALLARDO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

PEDRO PABLO MERCADO 1513-30-32
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9370 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que comparecieron: Los señores JOSE PIÑON PAYAN 
y DOLORES ALBERTO PIÑON PAYAN quien también 
utiliza indistintamente el nombre de ALBERTO PIÑON 
PAYAN a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de 
la finada señora ANATALIA PAYAN TARIN y/o NATALIA 
PAYAN TARIN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

ANATALIA PAYAN TARIN 1514-30-32
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9294 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: El Arquitecto SALVADOR 
MURILLO MONTOYA como descendiente y la señora 
SILVIA GARDONI ROBINSON VIUDA DE MURILLO en 
su carácter de cónyuge supérstite, única y universal heredera 
y Albacea en la Testamentaria a bienes de su Esposo el señor 
JESUS OCTAVIO MURILLO MONTOYA, a iniciar el trámite 
de la Intestamentaria a bienes de las finadas señorita FELIPA 
MONTOYA CONTRERAS y/o MARIA FELIPA MONTOYA 
CONTRERAS y de la señora MARGARITA MONTOYA 
CONTRERAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

FELIPA MNTOYA CONTRERAS 1515-30-32
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9459 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: Las señoras ROSA MARIA 
VALLEJO PORTILLO y MARIA LOURDES VALLEJO 
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PORTILLO ambas como descendientes, a iniciar el trámite de 
la Intestamentaria a bienes de sus finados Padres REFUGIO 
VALLEJO CHAVEZ y BERTHA ALICIA PORTILLO REYES 
y/o BERTA ALICIA PORTILLO REYES.- - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

REFUGIO VALLEJO CHAVEZ 1516-30-32

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9499 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: La señora GUADALUPE 
YAÑEZ HERNANDEZ y el señor MANUEL RICARDO 
ARZABALA YAÑEZ, la primera como cónyuge supérstite 
y como Titular de la Patria Potestad de sus menores hijos 
JESUS AARON ARZABALA YAÑEZ y ERICK ARZABALA 
YAÑEZ, y el último como descendiente, a iniciar el trámite de 
la Intestamentaria a bienes del finado señor JESUS MANUEL 
ARZABALA AGUIRRE.- - Lo anterior para quienes se 
consideren con derecho a la herencia, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle 
Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas 
de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

JESUS MANUEL ARZABALA 1517-30-32

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9489 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció la señora VICTORIA  NAJERA 
CHAVEZ como única y universal heredera y albacea, a iniciar 
el trámite de la Testamentaria a bienes de su finado Esposo el 
señor JERONIMO VILLANUEVA TALAMANTES y me exhibe 
la partida de defunción y el testimonio del Testamento del 
Autor de la Sucesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Manifestando que reconoce la validez del testamento, acepta 
la herencia y el cargo de albacea conferido y protesta su fiel 
y legal desempeño y procederá a la formación del inventario 
de los bienes de la herencia. Lo anterior con fundamento en el 
Artículo 633 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

JERONIMO VILLANUEVA TALAMANTES 1518-30-32

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9356 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: La señora MARIA JOSEFINA 
RODARTE MOLINA quien también utiliza indistintamente 
el nombre de JOSEFINA RODARTE MOLINA, a iniciar el 
trámite de la Intestamentaria a bienes de su finado Esposo el 
señor VICENTE LOPEZ LOPEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

VICENTE LOPEZ LOPEZ 1519-30-32
-0-

JOSEFINA ORTIZ SMITH 1482-30-32
-0-



sábado 14 de abril del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              2027

MARIA LUISA GONZALEZ 1524-30-32
-0-

LOS ALAMOS TECATE 1525-30-32-34

-0-

SEVERO JASHUA AMADOR 1199-30-32
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara
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OMAR LARA RONQUILLO 1526-30-32-34

-0-
OMAR THOME PORRAS 1529-30-32

-0-
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PAULA VALENCIA 1528-30-32

-0-

ELISEO ORTIZ ESCARCEGA 1527-30-32

-0-
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MARIA RAFAELA SAENZ 1530-30-32

-0-

EMMA LARES CASTILLO 1534-30-32

-0-

IRMA NAVA GOMEZ 1047-30-32

-0-
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JOSE ANGEL PARRA 1532-30-32-34
-0-

LUIS CARLOS CHAVIRA 1533-30
-0-
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ARTURO ANTONIO MARTINEZ 1536-30-32-34

-0-
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ADOLFO HASAEL FLORES 1535-30-32
-0-

SALVADOR MUÑOZ SALAZAR 1546-30-32
-0-

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS YTECNOLOGICOS      1555-30-32
-0-
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ARARCA 1543-30 (a)
-0-

ARARCA 1543-30 (b)
-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Atentamente.

Andrés Paez Chavira.

Director.    

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 15834

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 29.79

Costo de la Suscripción anual                              $1,797.10

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $29.95

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $733.10

Media página $366.55

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$5.90

$21.84
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